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Comitión Municipal -de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 12 DE FEBRERO DE 1964.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
E scrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
T enientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Del Valle 
Alonso y Del Moral Megido; los Concejales señores Vi­
llalba Rubio, Pérez Hernández y Sánchez Agesta, y los 
Delegados de Servicio señores Fontcuberta Bayod, Gutié­
rrez del Castillo, Pérez Martín, De Aguinaga López y Pon­
ti jas Feniández. - Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-VilIa, y estuvo presente el Interventor 
interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de' la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 5 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas _en el 
Boletín Oficial de la Propincia, .se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 31 de enero último, dando cuenta de la re!a­
ción de inversiones realizadas en el presupuesto extraordi-

nario de 1946 (segunda etapá), con ' cargo a las operaciones 
de préstamo concertadas con e! Banco de Crédito Local de 
España, ~uyos documentos deberán ser remitidos a dicha 
entidad bancaria como justificantes de la referida inversión, 
en cumplimiento de lo estipulado en los contratos forma­
lizados con la misma. 

4.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 31 de enero último, dando cuenta de. la 
'sentencia aictada por la 'Sala 2. a de 10 Contenéiosoadminis~ 
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid desestimato~ 
ria de! recursb ' interpuesto por don José Rodríguez Gil 
sobre supresión' de bonificación por exceso de servicio y 
modificación de horario del mismo en e! Servicio contra 
Incendios. , 

5.0 Quedar enterada de' un de<;reto de la Alcaldl<i Pre­
sidencia, fecha 9 de enero último, dando cuenta de la in­
terpbsición de' recurso contencibsoadministrativo contra la 
resoiución del Tribunal Económicoadministrativo' de la Pro­

'vincia, fecha 30 de septiembre de 1963, sobre estimación 
de la reclamación interpuesta por Brodia (S. A.) relativa 
a la exacción del arbitrio con fin no fiscal por construcción 
abusiva en la finca número 37 de la avenida de la Albufera, 
todo ello de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso. . ,. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 de enero último; proponiendo, de conformidad con 
lb informado poi el Servicio Contencioso y por la Sección 
-de Urbanismo y Obras, se desestime el recurso de reposi­
ción interpuesto por don Jesús Toledo Roldán contra e! 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 13 de 
noviembre _de 1963, por el que se resolvió el expediente de 
ruina de la finca número 6 de la calle de Don Felipe, 
confirmando e! acuerdo recurrido en todos sus extremos, 
-ya que en el mencionado recurso no se alegan circunstancias 
.de hecho ni ' fundamentos de derecho que no hayan sido 
tenidos en cuenta al adoptar el acuerdo recurrido. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 de enero último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso y por la Sección 
de Urbanismo y Obras, se desestime e! recurso de repo­
sición interpuesto por don J uart Argüello Fuente y demás 
inquilinos de la finca número 65 de 1a calle del Cardenal 
Cisneros contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 13 de noviembre de 1963, por el que se resolvió 
el expediente de ruina de.la mencionada finca, confirmando 
dicho acuerdo .. en todos sus extremos, ya que en el mencio­
-naCIo recurso no se alegan circunstancias de hecho ni fun-
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damentos de derecho que no hayan sido tenidos en cuenta 
al adoptar el acuerdo recurrido. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 de enero último, proponiendo, de cdnformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso y 'por la Sección 
de Urbanismo y Obras; se "desestime el recurso de repo­
sición interpuesto por doña Candelas Suárez García contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 26 de 
julio de 1963, por el que se resolvió el expediente de ruina 
de la finca número 55 de la calle de los Hermanos Gómez, 
confirmando el acuerdo recurrido en todos sus extremos. 

Hacienda 

9.° Aprobar un gasto de 499.500 pesetas, con cargo 
al capítulo VI, artículo 1.0, partida 2."\ C), del presupuesto 
extraordinario de 1961, para abonar a Industrias del Metal 
(Sociedad anónima) el importe de la factura presentada 
por el suministro de trescientos treinta y tres juegos com­
pletos de pupitres escolares, compuestos de una mesa y dos 
silJas en acero calibrado de 16 milímetros, al precio unitario 
de 1.500 pesetas, destinados a los grupos escolares Alférez 
Espinosa, d~l barrio del Terol, y al Gran San BIas po­
lígono H. 

10. Aprobar un gasto de 295.193,29 pesetas, con cargo 
a los Fondos para la Prevención del Paro Obrero, para 
abonar a Construcciones y Contratas (S. A.) el importe de 
las obras de construcción de alcantarillado visitable en la 
calle del General Tabanera (segundo tramo). 

11. Aprobar un gasto de 67.407,55 pesetas, con cargo 
a los Fondos para la Prevención del Paro Obrero, para 
abonar a Hormigones y Asfaltos (S. A.) el importe de las 
obras de pavimentación de la calle de Hernández Iglesias. 

·12. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación de un gasto obligatorio de 2.117.406,40 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) el 
.importe de la certificación del plus del convenio colectivo 
.sindical para el personal del servicio de recogida de basuras 
urbanas, correspondiente al mes de enero; debiendo ser 
cargo la expresada cantidad a la partida 637, que venía 
figurando en el capítulo II del presupuesto ordinario de 
gastos de 1963, vigente interinamente mientras tanto sea 
aprobado por la Superioridad el formado para el ejercicío 
económico de 1964, conforme autoriza el artículo 688 de la 
ley de Régimen local. 

Ya propuesta de la Alcaldía Presidencia se acordó dejar 
1;1 asunto sobre la mesa, y designar una Comisión, integrada 
por los señores Del Valle Alonso, Del Moral Megido, Sán­
chez Agesta, Fontcuberta Bayod, De Aguinaga López, el 
Interventor interino, señor Aranda N <¡tvarro, y el Jefe de 
la Sección de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana, señor 

,García Quintana, asistidos por el Letrado consistorial señor 
García Herrero, para que estudie este asunto .y proponga la 
solución del mismo. 

13. Aprobar un gasto obligatorio de 14.488.256,72 pe­
setas, importe de la certificación del canon de recogida de 
basuras urbanas correspondiente al mes de enero último, 
y su abono a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), 
con cargo a la partida 637, que venía figurando en el capí­
tulo II del presupuesto general ordinario de gastos de 1963, 
que se considera vigente interinamente mientras tanto sea 
aprobado por la Superioridad el formado para el ejercicio 
económico de 1964, conforme autoriza el artículo 688 de la 
ley de Régimen local. 
. 14. Conceder a Urbanizadora Vasco Central (S. A.) 
la exención de pago del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de dos parcelas sitas en la Ciudad 
Satélite La Florida, teniendo en cuenta que las mismas 

·están acogidas a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
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de 1953, en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la 
ley de 18 de marzo de 1895 sobre saneamiento y mejora 
interior de grandes poblaciones, y por tratarse de primera 
transmisión; debiendo, en consecuencia, ser anulada la liqui­
dación practicada y decretar se la conclusión y archivo de 
los expedientes. 

15. Conceder a Urbanizadora Vasco Central (S. A.) 
la exención de pago del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de un solar sito en la avenida de 
las Provincias Vascongadas, de la Ciudad Satélite La Flo­
rida, teniendo en cuenta que el mismo está acogido a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
con los artículos 13, 14 y 15 de la ley de 18 de marzo 
de 1895 sobre saneamiento y mejora interior de grandes 
poblaciones, y por tratarse de primera transmisión; del;>ien­
do, en consecuencia, ser anulada la liquidación practicada 
y decretar se la conclusión y archivo del expediente. 

16. Conceder a la Fundación Benéfica Juan José Alon­
so Grijalba la exención de pago del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de una finca sin número 
de la calle de Francisco Suárez, teniendo en cuenta que, 
por tratarse de una donación, el arbitrio recae sobre el 
adquirente, que es la Fundación citada, la cual está decla­
rada como de beneficencia particular, y serIe, por tanto, de 
aplicación la exención establecida en el apartado d) del 
número 1 del artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, decretar se la conclusión 
y archivo del expediente. 

17. Devolver a Industrias y Confecciones (S. A.) la 
cantidad de 231.648,45 pesetas, que resultan indebidamente 
satisfechas por el arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de varias parcelas sitas en las calles de Las 
Jaboneras (particular), Delicias y otras, cuya devolución 
deberá efectuarse como minoración de ingreso del presu­
'puesto en curso, en la cuantía de 220.491,70 pesetas, por 
lo que respecta al concepto presupuestario; 146,88 pesetas, 
por lo que respecta al fondo de depósitos 10 por 100, y 
11.009,87 pesetas, por lo que respecta al S por 100 de 
amortización de Empréstitos; debiendo expedirse simul­
táneamente nuevos recibos que totalicen la suma de pese­
tas 177.791,54, que es la que corresponde ingresar, con 
arreglo a las nuevas liquidaciones practicadas. 

18. Conceder a don Pedro Martín Muñoz la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al situado en la calle de Sarasate, 10, teniendo en cuenta 
su carácter de inedificable al est;;tr afectado por una orde­
nación administrativa que prohibe su edificación, y disfru­
tar, por tanto, de la exención establecida en el párrafo 2.° 
del artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, en 
relación con el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio; debiendo causar baja la inscripción 
.figurada en matrícula desde el 1 de enero último, fecha en 
que comienza el período siguiente al de la petición, con 
retirada d~l cobro y anulación de los recibos que se en­
'cuentren pendientes de pago desde que la finca causó alta 
en matrícula. 

19. Conceder a la Casa Asilo de las Hermanitas de los 
Ancianos Desamparados la exención de pago del arbitrio 
de solares sin edificar correspondiente a un terreno sito en 
'la calle de los Mártires del Alzamiento, teniendo en cuenta 
que el mismo forma en la actualidad una sola finca con el 
edifiCio principal del Asilo, así como que esta institución 
está declarada de beneficencia particular, disfrutando de 
toda clase de exenciones, entre ellas en la contribución 
territorial, por lo que es de aplicación 10 dispuesto en el 
párrafo 1.0 del .artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo ser anulada la liquidación practicada. 

20. Devolver a Prefabricados de Yeso (S. A.) la can­
tidad de 60.109,48 pesetas, que resulta indebidamente satis­
-fecha por el arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
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a un terreno, de 7.075 metros cuadrados, sito 'en la plaza 
de Patricio Martínez, teniendo en cuenta que al carecer de 
la consideración legal de solar, según dispone el artículo 499 
de la ley de Régimen local, no viene sujeto al arbitrio; 
dicha devolución tendrá lugar como minoración de ingre­
sos del mismo concepto del presupuesto en curso; debiendo 
continuar el trámite de las actuaciones, a fin de determinar 
si el terreno, de 8.749 metros cuadrados, se encuentra direc­
tamente afectado por la pavimentación parcial del camino 
de Villaviciosa para poder fijar si debe encontrarse o no 
sujeto al pago del arbitrio antes mencionado. 

21. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca numero 13 de la calle de la Arquitectura la bonifica­
ción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondientes a dicho inmueble, 
por plazo de veinte años, contados a partir del 29 de no­
viembre de 1955, por encontrarse acogida a lós beneficios 
fiscales previstos en la ley de 19 de noviembre de 1948; 
debiendo ser anu1ada la liquidación practicada y efectuarse 
nueva liquidaCión que comprenda el mismo período de 
tiempo y aplicando la bonificación mencionada, y ser in­
cluída en la matrícula de! arbitrio de solares edificados y sin 
edificar ' para su tributación periódica con cuota bonificada. 

22. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 15 de ' la calle de Moratines, con vuéIta a la 
de ErcilIa, la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del 
arbitrio' sobre solares edificados ' y sin edificar, por 'plazo 
de veinte años, contados a partir del 21 de septiembre 
de 1955, pór ehcontrarse acogida a los beneficios del decre­
to-ley de 27 de noviembre de 1953; debiendo ser anulada 
la líquidación' practicada y proceder a la baja de la ins­
cripción que figura en matrícula, desde el1 de' al,n-i1 de 1960, 
fecha en que comien'za el período síguiente al de la recla­
mación, con retirada del éobro 'y anulación de' los recibos 
pendientes de pago, con alta de otra in'scripción cOIl cuota 
bonificada. . . " 

, 23. ' Conced~r' a El Hogar ~el Em'121eadó la , exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para las insta­
laciones de! grupo Loyola, sito en las calles de'la 'Paraguaya 
y Las Cruces" qtle destina a Dispensar'io 'de sus asoéiados, 
en razón a los beneficios cLue la sede ' c~Í1fral tiene conce­
didos por su carácter benéHcosocial por la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 5 de enero de 1950. 

24. Conceder.al Con,vento de} Instituto, de María Re­
paradora la exenci6n de pago de derechos por los conceptos 
de obras y vallas con relación al edificio sito en la calle de 
Torija, 12, teniendo' en cuenta que el mismo se encuentra 
clasificado en la relación La, apartado e j, grupo 4.Q¡ corres­
pondiente a la c'Ondición 43 de la Ordenanza 3.a · de , la 
Edificación, y en virtud del inforn'le fav'orable emitido por 
la Comisión de Cultura. . 

25 a '44. Declarar que los propietarios ' de las fincas 
enclavadas en las calles que a continuación se rel:kionan, 
donde se hall realizado las obras que' en cada una de ellas 
se indica, 'no deben ser gra'vaaos con contribuciones espe­
ciales, teniendo en cuehta que dicha:s calIes están situadas 
en zonas de ensanche, y que 'las fincas tributaban . coh el' 
recargo extraordinario del, 4 por 100 durante e! tiempo, de 
realización de las 0bras, siendo elIo incompatible con 1'a. 
aplicación de las contribuciones especiales; a tenor de 10 
preceptuado en e! apartado 2.° del artículo 587 de' la ley 
qe Régimen local; ordenándose, ' en consecuencia, el sobre­
seimiento y archivo de -estos expedientes, sin más" trámites'; 

" Propietarios de las fincas enclavadas' 'en la calIe de 
Bernardina García, por obras de pavimentación de la 
calzada. 

Propietarios de las fintas enclavadas en los áccesos al 
grupo de escuelas situadas en la zona próxima del barrio 
de Orcasitas, por obras de pavimentación, 
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Propietarios de las fincas enclavadas en la calIe de 
Gabriel Ruiz, por obras de explanación e instalación de 
bordillo. 

Propietarios de las fincas enclavadas en el cruce de la 
calle del Santuario con la de los Evangelios, por obras de 
pavimentación. 

. Propietarios de las fincas enclavadas en los accesos a las 
escuelas' del baHia' de Orcasitas, por obras de pavimen­
tación. 

Propietarios dé las fincas enclavadas en la calIe de la 
A~egría, por obras de calzada, aceras y absorbederos. 

. Propietarios de las fincas enclavadas en las calIes de 
Getafe y Gregorio Ortiz, por obras de desmonte de tierras, 

Propietarios de las fincas enclavadas en la caBe de Juan 
José Mar'tínez, por obras de pavimentación, 

Propietarios de las fincas enclavadas en la' calle de Anto­
nio Moreno, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calIes de 
Aifonso Fernández y Nuestra Señora de la Gracia, por 
obras de instalación de tuberías para suministro de agua. 

, Propietarios de las fiilcas enclavadas en la calIe de Lo­
renzo Sólano Tendero, por obras de instalación de alcan­
tarillado. 

r Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Santo Domingo; por obras de pavilllenta:ción de la calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calIe de la 
Parra, por obras de pavimentación de la' calzada: 

Propietarios de las fincas! er~clavadas en la calle del 
Cine (Campamento), por' obras de instalación de alcan­
tarilIado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle ' del 
Gallo, por obras de pavimentación de 'la calzada e insta­
latióh de servicios complementarios. 

. Propietarios de 'las fincas enclavadas en la calle de 
Gabriel Góme-z, por obras de instalación de tuberías para 
suministro de agua, 

Propietarios'de las fincas enclavadas en la calle de -Ma­
rina Usera, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las' fincas enclavadas en la calle de Mar­
tínez Seco; por obras de pavimentación y servicios com-' 
plementatios. . . 

Propietarios de las fincas enclavadas en los accesos al 
poblado mínimo de "Ürcasitas, por obras de pavimentación, 

Propietarios de las fincas enclavadas' en la calle del 
Lucero, por obras de aceras. ' 

45. Conceder á don Hipólito Navarro Brocha, pro­
pietario dé la finca número 28 de la calle de J acihto Bena­
vente, la exención de pago de la' cuota de contribuciones 
especiales asignada a la misma, por obras de pavimentación 
de la calzada, por tratarse de una finca acogida al decreto­
ley de '19 de noviembre de 1948, y gozar de la bonificación 
del 90 por 100 de toda clase de contribuciones, y además 
por estar enclavada en zona de ensanche' y ,sujeta al pago 
del recargo del 4 por 100 sobre su contribución territorial 
urbana en el 10 por 1oo ' de la misma que satisface ' le es 
de aplicación la: incompatibilidad con la imposición de con-' 
tribuciortes- 'especiales establecida en el apartado 2,° del 
artículo 587 de la ley de Régimen local. 

46, Conceder a don Joaquín Gómez Expósito, propie­
tario de la finca número 22 de la calle de Isabel Ana, la 
exención de págo de las cuotas de tohtribuciones especiales 
asignadas -a' la dtada finca, así "como a la que figura con el' 
ñúmerb 20 de la t11isma call.e, que, constituye un solo inmue­
ble con la anterior, por las obras de "pavimentación realiza~ 
das en la referida vía pública, teniendo en cuenta que duran­
te el tiempo de realización de las obras tributaba con el 
recargo del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución 
territorial 'urbana, y ser ello inoompatible con la aplicación 
de contribuciones especiales, conforme a 10 establecido en 
el apartado 2.0 del artículo 587 de la ley' de Régmen local. 

Ayuntamiento de Madrid



17 de febrero de 1964 

47. Estimar parcialmente el recurso ' de reposición in­
terpuesto por doña Vicenta Corral Martín contra dos acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, de 31 de niayo 
de 1963, teniendo en cuenta que posteriormente se acreditó 
C0n certificación de la Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de esta provincia que la finca 
número 2 de la calle de Agustín Rodríguez Bonat tributaba 
con el recargo del 4 por 100 del Ensanche durante la reali­
zación de las obras de pavimentación de la calzada y aceras, 
origi'narias de estas contribuciones especiales, y siendo ello 
incompatible con la aplicación' de las mismas, a tenor de" 16 
preceptuado en el -artículo 587, ~-árrafo 2.°, de la ley de 
Régimen local, se anulará el" recibo, que se le pasó al cobro, 
como asimismó el expedido por la finca número 2 de la 
calle de Belmonte del Tajo, por haberse comprobado que 
forma, un solo inmueble con la prímera: 'concediéndosele, en 
consecuencia, la exención de pagó por esta finca, con revo­
cación, en lo 'que- se refiere a estos particula.res, 'de'los acuer­
dos recurridos, los cuales quedan' subsisferttes 'éfi lo que se 
refiere a la firiéa sin número de la cálle de .Agustín Rodrí­
guez Bonat, ,l!na vez que-la Sección Técnica de Valoracio­
nes ha comprobado que es distinta de las fincas anteriormente 
citada:; p?~ lo que el d~~ósito, cl!-Y~ i~ca1!taci~n s~ ord'enó, 
se aplIcara al pago exclUSIVO del recIbo corréspondlente a la 
última finca, ' con ' devolución' de la cantidad' sobrarlte a su 
titular. ' :' 

48. Adoptar los siguientes acuerdos': , 
Primero. Dar de baja a don · Celestino García García 

en el reparto de las cuotas realizadas con motivo de las 
obras de alcantarillado ejecutadas en la calle de las Islas 
Antípodas, como propietario de ' un solar 'sin número en la 
citada calle, por haber quedado comprobado que el mismo 
cqnstituye un solo inmueble con la fi~ca número 27 de la 
referida , vía pública" que fué de pn?piedád del interesado 
y por la qu'e le fué concedida la exención de' . pago de la 
cuota correspondiente, por acuerdo de ~ de mayo de 1962, 
por estar tributando el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre su contribución territorial urbana du­
rante el período de realización de las' obras, y ' ser ello 
incompatible con la aplicaci6n de las 'contribuciones, éon~ 
forme a lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
de la ley de Régimen local; y , ': 

Segundo. Devolver al interesado ~l importe del recibo 
satisfecho indebidamente con ,el recargo del 20 por 100 co­
brado por la Agencia Ejecutiva de- la Novena Zona, y que-
esta devolución se realice en la formá.> siguiente: '- , 

La cantidad de 3,977,48 pesetas, importe del principat del 
recibo, más el recargo del 20 por 100, -con cargo al capítu­
lo VIU, artículo 2.0, cóncep'to 1.964, del vigente presupuestó, ' 
y la de 164,36 pesetas, con cargo a ,Valores independientes 
y auxiliares' def.Oresupuesto, cuenta ael 5.por 100 de con­
tribuciones especiales. 

49, Adoptar los siguienté:; ácuerdos": . . 
Primero, Conceder a don Jéús Cruz Navarrete, pro­

pietario d~ la finca número. 6d~, la cane de' Amaro qarcía, 
la exención de pago de la cuota de 'contribuciones esp~ciales 
asignada a la misma, por las obras de instalación dé alum­
brado público realizadas en la citada calle, pot estar tribu";' 
tando con et'recargo del 4 por 100 del Ensanche sobre su 
contribución territorial urbana durante -el tiempo de' reali­
zación de las obras originarias de esta exacción, y s-ei- ell'O 
incompatible con la aplicación' de cóntribuciones especiales, 
confornle a 10 dispuesto en el apartado 2.° del artículo 587 
de la ley de Régímen local; y - . 

Segundo. Devolver ál interesado la cantidad de pese­
tas 4.004,71, impo'rte del depósito constituí do pa.ta respon-
der de esta reclamación. -

'50. Dada cuenta de un dictamen proponiendo estimar 
la reclamación de don Filomeno Martínez Móreno, propié: 
tario de la finca número 28 dé la calle del Radio, y,' en con':.. 

íoo 
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secuencia, devólver a dicho señor la cantidad de 7.500 pe­
setas, abonadas indebidamente en 17 de junio, 10 de julio 
y 1 de septiembre de 1958, expidiéndose simultáneamente 
nuevo recibo) de 7.176,04 pesetas, por el importe de la 
Guota de calzada asignadas a la finca, y fué retirado del 
orden del día por no ser competencia de la Comisión Muni­
cipal de Gobierno. 

51. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Modesto 
Chamero Fuentes, don Roberto Picardo Walkinhaw y don 
Juan Bautista Targuetta Junquera contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de alumbrado, asignadas 
a las fincas números 16, 22 y 24 de la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde. 

52. ' Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Carlos 
Perlado Cadavieco contra la aplicación de contribuciones 
especiales, por obras de calzada, aceras, tuberías y bocas 
de riego, asignadas a la finca número 17 de la calle de 
Leizarán. . , 

53. Acatar y cumplir en sus 'propios términos la reso­
lución didada: por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Alfredo 
Bustindúy Ro"dríguez contra la aplicación de contribuciones 
especiales, por oDras de alcantarillado, asignadas a la finca 
númeúl"1 de la calle (lel Genil.. ' 

54. • Se dió cuenta de un 'dictamen proponiendo se deses­
time el recurso de reposición interpuesto por don Manuel 
Veidasco 'Péiez' contra e! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permariente, de 6 de noviembre de 1963, en e! que, entre 
otros extremós, se declaraba la caducidad' de la concesión 
que -venía disfrutando por la explotación de un restaurante 
en ,los jardin'es de! Cabo N oval, por haber transcurrido con 
exceso el plazo señalado en la misma, y, como consecuencia, 
que se -cumplimente en todas sus partes e! acuerdo de refe­
r.enc;ia, · adoptando las medidas oportunas al efecto. 
, Heoha la -oportuna pregunta por e! señor Alcalde Pre­
~idente, se acordó desestimar el recurso de reposición in­
terpuesto, y' que se anuncie con toda urgencia nuevo con­
curso, 'una vez redactadas las bases correspondientes, 

Gobierno interior y Per&onaI 

55 a 58, Conceder a los operarios 'del Servicio de Lim­
pÍezas don Argimiro Gardel Romero, don Juan Negro Ca­
balléro y don Pablo Velázquez Torras y al operario ' de! 
ServiciÓ de Parques y Jardines don Damián Aberturas To­
ribio él ; pase a la situación de 'excedenCia voluntaria, en las 
condidones determinadas en los artículos 56, apartado d); 
62 y 63 -del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local de 30 de mayo de 1952, y modificación pos­
terior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por 
el que se suprime el plazo máximo de duración de la exce­
dencia voluntaria de los funcionarios de AdmInistración 
lÓcal, o sea po'r el plazo mínimo de un año, sin derecho 
á percibir, ~aber alguno, y sin 'que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezcan en tal situación; teniendo 
dereého"al 'spftcifar'su- r~incorporación a ocupar la vacante 
que .éxi~ta o, la 'primera que se pr,oduzca en 'sus cat~gorías. 
. ' 59", 'Dejar · sin'· efecto- el acuerdo de la Comisión Muni­
¿ipái ,~e Gqbiern'o, ,de 1,5 de enero último, que cOl-).cedía el 
pa'se~ ~ la , situació~ de-excedencia voluntaria a don Serafín 
Franco Gómez, operario del Servicio de Limpiezas, por 
haber renunciado el interesado al disfrute de la mis!I1a, per­
maneciendo todavía en el servicio activo, de conformidad 
~on el árHculo 4.° del título preliminar del C-ódigo Civil, 
y artículo 96 de la ley de Procedimiento administrativo, 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

supletoria de las normas que rigen el procedimiento en las 
Corporaciones locales. ' • 

60. Imponer, ' de confdrmidad con , la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidad adininis­
trativa que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
Antonio González Sousa la sanción de tres meses de sus­
pensión de empleo y jornal, como autor responsable de una 
falta leve de ausencia injustificada del serviciQ y tres faltas 
graves: dos de defectuoso cumplimiento de sus funcio­
nes y una de irrespetuosidad en acto de servicio, com­
prendidas, respectivamente, en los artículos 102-1.°, 105-2.°, 
Y 103-2.0 -a) del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local" 

61. Impdner, de conformidad con lá pr'opuesta del 
Juez instructdr cÍel expediente de responsabilidades admi­
nistrativas que se le ha 'seguido, al operario de Limpiezas 
don José García Romero. la sancjón de tres meses de sus­
pensión de empleo y jorna'!, 'como autor responsable de dos 
faltas' graves, .funa de al,lsencia injustificada del serviCio 
y otra de irrespetuosidad en acto. de servicio, cOl'¡';prendidas, 
respectivalj1ente, el). los artículos 102-1-2.° y 10,3-2,O-a) del 
vigente reglamento de Funcionarios de 'Administración local. 

* * * 
. 62: ' Hacer ' constar en acta' el Sentimiento de"la Corpo­

ración por lá níttefte 'del Teniente General don 'Fab}o Mar­
tín, Alonso," Ministro ' del Ejército, "figura ilustre-dijo el 
Alcalde Presidente-con una brillantísima historia militar 
y uno de los puntales de nuestro Movimiento; gracias a su 
her"oÍsmo y decisión se salvaron la región gallega y más 
tarde la asturiana", Recordó también la gran ' labor que rea­
lizó como Capitán General' 'de Madrid y de Barcelona,' 
y añadió que "por' encima de todo había: sido ún gran pa­
triota, un hombre de corazón, un hombre bueno, de una 
gran simpatía y de extraordinaria lealtad al Jefe del Estado 
y para todos los que con él colaborarOl:¡. Descanse en paz", 

Se levantó la sesión a las doce y veinticinco minutos de 
la tarde. ' '" 

I.'., ••. n.I.,n""'I,",I,.I1," .• I,,.,I""'''''''''''''',.,.",.,.,I1./t.,..".",",'hll,'I,,..,.,,..II,,..'I,,..,..,Io".,,",,-,.,n,n,n,'I,I •. " 

. r 

¡, 

LICENCIAS 

E,n, uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo' informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, y~~go "en conceder las siguientes 

LI¿ENCIAS'~ DE APERTURA 
r " 

Don Florentino Martín, para ch~rrería en el cam1l10 
bajo de las Palome·ras, 34. , , 

Don Andi.-és García Casillas, para venta de máquinas 
de coser y accesorios en la calle de Martínez de la Rlva, 153. 

Don Alfonso Ortiz Calvo, para frutería en la calle de 
Joaqufn Francos; 19. ,. ' " , . ' 

, Don Einiliano Espa'da, para huevería en la calle de' Justo 
Puertas, 18.,1' , j " '; , 

"Don Regino ,:Múñoz Mariso, para. peluquería (le' caballe~ : 
rós en ,la ' calle de ·,Montaraza, 47. , ,"). ,r """,' 

, D0n Hipólito 'García Moya, para venta d'e-calzado, cOlno ' 
cambio de: nombre, en la calle de Marceliano Santamaría, 7. ' 

Don Nicolás N ofuentes, para salón deportivo en la calle 
de Santa Brígida, 23: ." , 

Don Francisco Andrés, para taberna en la calle de' San 
Joaquín, 14. 

17 de febrero de 1964 

Don Isidro Sánchez García, para depósito cerrado en 
la calle de N u'estra Señora de la Luz, l. 

Don Fernando Acedo Galán, para colegio en la calle de 
Manuel Galindo, 5. 

Don Angel Puebla Vicente, para carpintería en la calle 
de Isaac Jiménez, S, 

Don Inocencio Prada Ramos, para tahona, como am­
pliación, en la calle del Espejo, 12. 

Compañía Electra Madrid (S, A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de los Hermanos Mira1les, sin 
número. 

Don Antonio Gonzálvez Monje, para escuela automo-
vilista en la calle de Hermosilla, 81. . 

Doña Quintimi. Cortina Rodríguez, para pensión,. como 
cambio de nombre, en la calle de la Cruz, 26, 

Doña Ana María Tnijillo Sancho, para colegio en la calle 
de Falcinelo, 1. . 

Don Carmelo Otamendo Mateo, para joyería:, relojería 
y bisutería en la calle de Donoso Cortés, 20, 

Meridional, Compañía anónima de Seguros y Reasegu­
¡'os, para domicilio social en la calle -de Alfonso XII, 18, 

Don Isidro Cortina Soria, para venta de muebles en el 
paseo de la Habana" 1.8. . ., 

Don Valeriano 'Zorita, para taberna ~n la calle de Lope 
de Rueda, 3 . 

Doña Rogelia Guriérre21, para venta de comestibles en 
la calle de José Arcones Gil, lOO, 

Lloret Hermanos (S. R. C.), para depósito cerrado en 
la ·calle de Emilio Gastesi, sin número, 

'Instalaciones y Repuestos Industriales (S, A.), para ven­
ta de aparatos sanitarios y materiales de fontanería en la 
calle de Amado N ervo, 8'. 

Don Francisco Santos Moral, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en la cane de Alfonso Rodríguez 
Santamaría, 20. ' . ' 

Doña Carmen Montero Calle, para salón deportivo en 
en la éalle de Pamplona, 25. 

Doña Amalia Somolinos Simón, para venta de artículos 
de limpieza en el poblado agrícola de Orcasitas, sin número, 
bloque 5. 

DENEGACIONES 

Don Juan Antonio Tolón Gall, para almacén de chatarra 
en la calle de Manuel Vindel, 4. 

Do~ José Alv!1rez Merino, para panadería en' la calle 
del Mat.qués de Viana, 13. 

, Asociación Agrícola La Paz (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de Jesús del Gran Poder, 22. 

Don Juan Manuel Maza Alonso, para depósito cerrado 
en la calle de la ,Inmaculada Concepción, 38. 

Librería General Victoriano Súárez, Comunidad de Bie­
nes, para depósito cerrado en la calle de Hermosilla, 12. 

o - Don José Rocha Maqueda, para imprenta en la calle del 
General Margallo, 42. ' 

Don Manuel Serrano, para taberna en la calle'de Isabelita 
Usera, 38. , . __ 

Semipapel (S. L.), para compraven,ta d~ papel, usadQ 
en la calle de la Solana de Opañel, 10. o • 

Don BIas Fuentes Juárez, vara taberna en la aveúida"de 
la Peña Piiéta, 35. . • , o_o. o - --

Doña Eloísa· M.ira! Izquierdo, para tienda de 'ultramarinos 
en la ealle d~ ,Bravo' Murillo, 71. , . _ , • 
, Do.n Miguel Ro.driguez García, para taberna erda, carre-

tera de -Villaverde, h;ilóm~tro ' 6,500. ,_ 
,< • Don CarlQ!? J\1de-él-tio ' Pand0, par,a, talle!,' de pintura en Ja 

calle de Jacinto' Benavente; 61". 
Don Antonio Hervás Imedio, para venta de vinos por 

mayor en la calle -del 'Á\1arqués de Mondéjar, 2l: 
Don Pablo Torrado Sánchez, para escuela aut\jqlovilista 

en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 13. 

101. 
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Hijos de Pedro López, para venta de frutas y verduras 
en el Mercado de la Paz, cajones números 68 y 69. 

Don Sabino Ormaechea, para taller mecánico en la calle 
de los Peñascales, 15. 

Don Miguel Andrés Asensio, para fundición de metal en 
la calle de la Sierra Gorda, 6. 

Don Angel López Gonzalo, para ebanistería en la calle de 
Mariano Usera, 10. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Andrés Puertas González, para oficinas en la calle 
de Amaro García, 12. 

Don Miguel Trotiño García, para oficinas en la calle de 
Zurbano, 4. 

Don Justo Alvaro Matías, para oficinas en la calle de 
Embajadores, 216. 

Madrid, 17 de febrero de 1964.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

'U'U'I"U'I,'I,'U'I"I, 'U'I"I,'I, 'I, 'I,'I," "" 'I, '"""I""'I""""I"I"" " '·""""',,'., 'U'I" 'I'.,·U',, 'U'U',,''''U''''I, '' '','''''1 

Secretaría 

A NUNC I OS 
I 

Vehciendo en 1 de abril próximo el <;upón trimestral de intereses 
de los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrál) presentar 
los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el N ego­
ciado 2.0 (Recepción de Valdres de la Sección de Deuda e Ingr'esos 
de Presupuestos Extraordinarios de la Intervención), a partir del 'día 
2 de marzo, de once de la mañana a una de la tarde, en cuya oficina 
se les canjeará por resguardos de pago indispensables para hacer 
efectivo su importe en el Banco de España, a partir de la fecha de 
su vencimiento. 

Madrid, 15 de febrero de 1964. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi.'" 
tados muebles y enseres en el. Aln¡acén de la Villa durante más de 
seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desabucio 

Doña Crescencia Baos Rodado, Canarias, 31. 
, Doña María Losada Otero, Andrés Tamayo, 

número 6 .... ..... ........... ........... ............ . 
Don Jesús Pardo Valiño, Virgen del Val, 36. 
Don Abdón Castrillo Pérez, San Hermene-

gildó, 20 ..................... ......... .. ............ . 
Don Francisco Baeza Adalid, Las Matas, 14. 
Boitasa (S . A.), Marcelina, 6 ... .............. .. 
Don José Rodríguez Vudazco, Aquilino Do-

Fecha 
de la 

entrada 

10-7-1963 

11-7-1963 
20-7-1963 

24-7-1963 
31-7-1963 
8-8-1963 

Fecha 
del venci· 

miento 

10-1-1964 

11-1-1964 
20-1-1964 

24-1-1964 
31-1-1964 
8-2-1964 

mínguez, 24 ........ . ............................. .. 8-8-1963 8-2-1964 
Don Antonio Vallés y don Juan Alangua, . . 

Luna, 11 ............. .. ... .... .... ................... 10-8-1963 10-2-1964 

En cumplimiento de l~ qué dispbne 'el r-eglamentó del Almacén de 
la Villa, se emplaza a las personas' comprendidas en{el pres~nte anun­
cio, a fin ' de que en el improrrogable plazo de cuareÍi.ta y ócho horas 
retiren los muebles y enseres que tierien depositados ' en dicho Alma­
cén, · ya que tr~nscurrido este tiempo sin- hacerlo p'asarán Íos mismos 
a ser propiedad del Ayuntamiento, el ctial dispo~drá librementé de 
todos ellos.l 

Madrid, 1-2 de febrero de 1964. - El Se'cr'etano general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a: 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sánchez Guinot 
Gamboa y Compañía proyectan instalar maquinaria en su taller de 
fundición de metales, baños y pulidos sito en la casa número 11 de 
la calle de Pantoja. 

Las personas que se consideren perjudicadas Dor dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
nUno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen convenienfe. 

Madrid, 12 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ' 
FÉRNÁNDEZ-VILLA. 

*. :;: * 
En cun¡plimiento a Jo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Petra Blasco 
Marco proyect<l; establecer un taller mecánico en la casa número 34 
de la calle de Tablada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 
Et:t cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vjll"a de ;Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
Sancho' Bragulat proyecta e~tablecer" un taller qe teñido de bolsos 
y carteras. de piel en la casa número 12 de la calle de J ustiniano. 
. Las p'ersonas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino d.e ocho días, a contar desde el de la . fecha de publicación 
del pres,ente anuncio, 10 que estirnen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. .. * * * 
. En' ¿umplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín 
Lostalé Gil proyecta establecer un taller mecánico de aparatos orto­
pédicos en la casa número 17 de la avenida de la Reina Victoria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::;: * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Asensio Brox 
Moratalla proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 20 de la oalle de Vara de Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. > 

Madrid, 13 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FEl~'NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se 'anuncia al público que don J ulip Pérez 
Gallego proyecta establecer un talle~ de vaciador en la casa nú­
meri:l 3º dl) ' la calle, de Jerónima Llorente (Mercado de San José). 

Las personas que se consideren 'perjudicadas por dicha industria, 
expondrá!l por escrito ante la Alcaldía Presidéncia; durante. el tér­
l1Iino 'de ' ocho días, ' a contar desde el de la fecha de püblicación 
del presente antincio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Constantino 
Fernández Martínez proyecta establecer un taller de fundición de 
metales no férricos en la casa número 23 de la calle de Marina Vega. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho .días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :.,'1: * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Gasolinera Indus­
trial (S. L.) proyecta establecer una tienda para venta de gasolina 
en la casa número 4 de la carretera de Madrid-Vicálvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del. presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1964.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Celso Angulo 
Lavanda proyecta establecer una tienda de ultramarinos en la casa 
número 20 de la calle de Puntallana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Hunerberg 
Anspacher proyecta establecer una fábrica de ,plásticos en la casa 
números 46 y 48 de la calle de los Picos de Europa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dolores Gil­
bert Vilche proyecta establecer una carbonería en la casa número 19 
de la calle del Porrón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que .estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Modesto Ve­
cina Molina proyecta establecer una fábrica de ballestas en una casa 
sin número de la calle de Primitiva Gañán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de . la Villa de Madrid, se anuncia al público que Inmobiliaria Ayala 
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(Sociedad anónima) proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 52 de la calle de N úñez de Balboa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Amalia Pércz 
Cambianzo proyecta establecer un taller de barnizador en la casa 
número 101 de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Alcázar 
Barriguete proyecta instalar elementos de trabaj o en su carpintería 
sita en la casa número 16 de la calle del Reformatorio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón López 
Mayoral proyecta establecer un taller de encuadernación en la casa 
número 25 de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci6n 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ernesto Díaz 
Villasante proyecta establecer un taller de confitero pastelero en la 
casa número 48 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José García 
Arranz proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 68 
de la calle d<; los Pinos Baja. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1964.-EI Secretario 'general, JUAN .1'vsÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de ~adrid, se anuncia al público que doña Manuela 
Gutiérrez By.eno proyecta establecer una tienda para venta de huevos, 
aves y caza en la casa número 7 de la calle de los Picos de Europa, 

Las personas que. se consideren perj udicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Otilio García 
García proyecta establecer un taller de calderería ¡;on soldadura en 
la casa número 50 de la carretera ~e' Villaverde . .. , 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ' in!iústria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranfe el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen c9nveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
¡ 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Justino Sáez 
Carrascoso proyecta establecer una mantequería, con venta de fiam­
bres, en la casa número 7 de la caÍle de los Picos de Europa. , 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 'el tér­
mino de ocho días, a contar "desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan García 
Buitrago proyecta establecer un taller de reparación de metales en 
la casa número 6 de la calle del Plátano. 

Las personas que se consideren perj'udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ~:: * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago Fer­
nández Alonso proyecta establecer un taller de carpintería mecánica 
en la casa número 8 de la calle de los Picos de Europa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1964.-EI Sec'retario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Albert 
Grau proyecta establecer una fábrica de bebidas carbónicas en la 

,q¡.sa número 35 de la calle del Puerto Alto. 
Las personas' que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del present~ anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FE;RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * ,,", 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de.la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Lancho 
López proyecta establecer un garaje para motocicletas en una casa 
sin número de la calle del Puerto de la Morcuera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino 'de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. . 

Madrid, 17 de febrero de 1964.-EI Secretaria general,'JuAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Piíblico de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles' de Edificación forzosa de la finca número 65 de la calle de 
Constancia (antes, Ros de Olano, 12), se pone en general conoci­
miento la , citac!a petición, en cumplimiento y a efectos de 10 que 
determina el artículo 12 del reglamento de ,23 de mayo de 1947, ap.1i­
cable en cuanto no se opone a la. ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, significándole !}ue, 
según determina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra 
de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, 
alegando lQ que tuviera por conveniehte, y con aportación o pl"O­

'puesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes 
a esta notificación, o a aquel en que termine la exposición en el 
t,ablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUN­
l'AMIEN'IU DE MADRID., 

Madrid, 14 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

1 

Solicitada la inclusión en el Registro Públic9 de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 141 (antes 137 
y 139) de la calle de Jorge Juan, se pone en general conocimiento 
la citada petic~ón, en cu~plimiento y a 'efectos de 10 ' que determina 
el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en 
cuanto no se opone 'a la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, segúf.1 determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de. inc1usi~n podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que tu­
viera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a 'aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, q ~I 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTA.>.nENTO DE MADRID. 

Madrid, 15 de febrero de 1%4.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'.l.. J_ * * * 
EDICTO 

Por el presente se requiere, cita y emplaza a don José Isaac 
Vivas, operario del Servicio de Limpiezas del excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid, cuyo último domicilio conocido es calle de 
Porta Cceli, 27 (Colonia de los Almendrales), a fin de que compa­
rezca ante el Juzgado Instructor para- prestar declaración en el 
expediente de responsabilidad administrativo que se le incoa, en 
virtud de decreto del excelentísimo señor Alcalde, fecha 28 de enero 
último, por venir faltando ~I trabajo, sip causa justificada, desde 

,el día 2 de diciembre de 1963, consecutivamente. ' 
,Yen cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 314 del regla­

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
'Corporaciones locales, se expide el presente en Madrid, a 13 de fe­
brero de 1964.-EI Secretario instructor (ilegible).-V.o B.o: el Juez 
instructor . (ilegible). 

Este BOLETíN .terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 27 de abril · de 1964 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES I , 
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